
 
 

   
 

 
CORRECCIÓN DE ERRORES 

 
PNSP HUPA 202-25: Suministro de medicamentos Prolastina vial 5000 mg 
 
 Habiéndose advertido un error en el importe del valor estimado del Nº Expte PNSP HUPA 202/25 del 
procedimiento de referencia en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
 

Esta GERENCIA, en virtud de las competencias atribuidas por la Resolución de 13 de septiembre de la 
Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, sobre delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021) 
 

RESUELVE 
 
 

ÚNICO. - Subsanar el error existente, como a continuación se indica: 
 
           Donde dice:  

VALOR ESTIMADO: 1.160.350,00 euros 

Nº EXP. HUPA PNSP 202/25 

 
 
Debe decir:  

VALOR ESTIMADO: 908.100,00 €euros 

Nº EXP. HUPA PNSP 202/25 

 
           
 
 

En Alcalá de Henares, 
El Director Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
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